
Este principio promueve que los
asociados y asociadas contribuyan
según sus capacidades y reciban
beneficios proporcionales a su
participación y necesidades. Fomenta
la equidad y un sentido de valoración,
incentivando la contribución activa al
bienestar colectivo de la cooperativa.

En 2020, el cumplimiento del principio
fue del 45.4%, manteniéndose similar en
2021 con 45.1% y disminuyendo a 40.3%
en 2022, lo que podría indicar
dificultades en su implementación. Sin
embargo, en 2023 se observa una
recuperación al 48.0% mostrando
avances en la promoción de un sistema
económico más justo y equitativo
entre los asociados y asociadas.

Para 2023, se observó una leve recuperación, con un 53.5% de
las personas asociadas que ahorran. Aunque la cifra muestra
una mejora respecto a 2022, sigue por debajo de los niveles
alcanzados en 2020 y 2021. Esto indica la necesidad de
reforzar estrategias que promuevan una cultura de ahorro
constante entre los asociados y asociadas.

En esta edición, nos enfocamos
en el Principio 4.3 del Balance
Social CAC´s 2023 , un pilar
fundamental que asegura la
participación económica de los
asociados en justicia y equidad.

Entre 2020 y 2023, la inclusión financiera a través de operaciones de crédito mostró
variaciones importantes. En 2020, el 57.6% de las operaciones de crédito se dirigieron a los
sectores con menores ingresos, reflejando un fuerte enfoque en la accesibilidad financiera. En
2021, este porcentaje disminuyó al 52.0%, aunque se mantuvo una proporción considerable.

En 2023, la equidad de género en el acceso a
crédito dentro de las CACs mostró un avance
significativo, alcanzando el 54.0% de las
operaciones de crédito destinadas a mujeres. Este
aumento refleja un progreso notable en la inclusión
financiera, asegurando que más de la mitad de los
créditos beneficiaron a mujeres, marcando un salto
importante en comparación con los años anteriores,
cuando la cifra se mantuvo en torno al 48.4%.
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